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contienen. a 10 di:1puesto en la::. Reglamentaciones de Trabajo
que se relacionan en el artículo segundo de la presente Orde
nanza o de lo señalado en sus respectivos ámbitos por los Con~

venios Colectivos vigentes.
Quir'tta.-Asimismo. a partlr de la inserción de esta Orde

nanza para las Industrias de la Piel en el «Bolet1n Oficial del
Estado», se procederá a ejecutar con las colabOraciones técnicas
necesarias una valoración de todos y cada uno de los pueBt06 de
trabajo que se definen en el Nomenclátor qUe se indica en la
d1sposic16n transitoria tercera.. de forma progresiva para sectore-s
y en un plazo de dos afios.

DISPOSICIONES FINALES

iPrimera.-Quedan derogadas las Reglamentaciones de Traba
jo que se relacionan en el artículo segundo de esta Ordenanza.
salvo en aquellos aspectos de la relación Juridico laboral qUe no
teniendo tratamiento en la presente Ordenanza fuesen objeto de
regulación por las citadas Reglamentáeione6.

Segunda.-La presente Ordenanza empezará a regir el día de
SU publicaoión en eleBoletin Oficial del Estado», salvo en lo que
se refiere a vacaCiones, CUYOCÓInPUto se inictará a todos los efec
tos el dia 1 de enero de 1969.

ORDEN de 9 eLe julio de 1969 sobre protección de
los traba1adores procedentes de Gtbraltar.

Ilustr1s1mos señores:

El pleno desarrollo de la acción protectora que el Gobierno
viene ejerciendo sobre los antiguos trabajadores españoles de
Otbraltar obliga a establecer un sistema concreto de garantias
que responda e.l claro propósito, puesto de manifiesto desde el
primer momento, de evitar todo perjuicio econ6m1co a quienes
tan dígnament.e han sabido representar a su Patria con su
conducta y sa.criOcio. '

La Seguridad Social, como clave de esta acción protectore.,
con la ayuda de otras Instituciones Laborales y medios ade·
cuados, constituye instrumento suficiente para cubrir este olr
jetivo, si bien se hace necesario señalar el marco en que va a
ccmcretarse el t,otal de ayudas¡ al objeto de enlazar la actual
situación transitoria de dichos trabajadores con su incorpora
ción completa a la vida activa de nuestro país.

Por ello, la presente disposición contiene un- generoso de:;
pliegue de acciones, que van desde la inmediata equiparación, a
todos los efectos, a los derechos que ofrece la seguridad Social
hasta la cober1Jura de cualquier contingencia de movilidad ne·
cesaria en el orden geográfico, sectorial o profesional, prese,:1~

tando, además de ello,un especial tratamiento para aquellos
trebajadores que por su condición de edad no estén en t¡ual
d.ad de posiblUdades de empleo eon el resto de sus eompafleros

En su Virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Articulo 1.0 Inclusión en el campo de aplicación del Re
gtmen General de la Seguridad Social.

1. La Mutualidad Laboral de Traba.jadores Españoles en
GIbraltar aplioará en su gestión, a los trabajadores eompren
41tios en el campo de aplicación de sUS Estatutos, el Régimen
General de la Seguridad SOCial respecto a las. prestaciones de
vejeZ,invalidez permanente y muerte y supervivencia; incaplV
cIda.d ·laboral transitoria e invalidez provisional derivada de
accidentes de trabajo y enfermedad profesional, as! como, el
resto de prestaciones a que hace referencia. el articulo 196
de la Ley de la se~urldad Social de 21 de abril de 1968.

2. El Instituto Nacional de Previsión desarrollará, respecto
a ]os trabajadores a que se refiere el párrafo anterior, la ges.
tión derivada de las prestaciones siguientes:

a) Asistencia sanitaria por maternidad, enfermedad común
o aCCIdente no laboral.

b) Prestaciones económicas por inea.pacided laboral tran~

airoria e tnvaJklez provisional'.
e) DeBempleo.
d) Prestaciones familiares y cuantas hace referencia el ar

ticulo 195 de' la Ley antes mencionada.

Art. 2.0 Asimilación a las tarifas de cotización.

I,.os tr.abajad.ores que han venido prestando trabajo en Gi
bDalta.r quedan, asimiBmo, asimilados en función de sus res
pectrtva.s categorías profesionales a los grupos de tarlfas diez,
oovreSilOlld1ente a los .Peones, y nueve, para el resto de trab&o

jactares, fijados en el Decreto de 16 de agosto de 1968, sobre
las que se apiicarán ¡os tipos de cotización correspondientes.
a pe.rtir de la fecha de entrada en Vigor de la presente Orden.

Art. 3.° Jubilaciones.

1. Pensión de vejez.
Las pensiones de vejez causadas por los afectados por la

presente Orden. mayores de sesenta y cinco afias en la fecha
de entrada en vigor de .la misma, se concederán por la Mutua
lidad Laboral de Trábajadores Españoles en Gibraltar por im
porte mensual mínimo de 3.060 pesetas, y los pensionistas ten
drán además derecho a dos mensualidades extraordinarias de 'la
misma cuantía en los meses de junio y noviembre.

A los trabaJadores que tengan más de sesenta y tres años
cumplidos en la fecha de entrada en vigor de la presente Or
den, se les aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior al caUB8l'
la pensión de. vejez por haber cumplido Resenta y cinco afio.s
de edad.,

2. Jubilaciones anticipadas.
Los trabajadores españole~ que prestabe.n sus servicios en

Gibraltar y tengan cumplidos los cincuenta y cinco' años de
edad. en la fecha de entrada en vigor de la pr~te Orden,
y no alcancen los sesenta y cinco afias de edad, tendrán de
recho a obtener del Fondo Nacional de Protección al Trabajo
ayuQB.S equivalentes a la pen¡:¡ión deiubilaclón en la.~ cuantias
siguientes:

a) Los trabajadores asimilados a la categoria· profesional
de Peones, la cuantía de tres mil sesenta pesetas.

b) El resto de trabajadores. la cuantía de tres mil ciento
ochenta pesetas mensuales.

Art. 4.° Indemnizaciones.

L Indemnización equivalente ai salario real.
Los trabajadores que a la fecha de publicación de la presente

Orden vienen percibiendo una indemniZación eqU'ivalente 8 los
salarios reales que obtenían en Gibraltar seguirán percibiéndo
la en la misma cuantía hasta el 6 de septiembre de 1969, con
independencia de la situación de empleo en que se encuentren
hasta dicha fecha.

2. Indemnización por perdida de empleo.
2.1. Todos los trabajadores que tengan cwnplidos los cin

cuenta y cinco años de edad. en la fecha de entrada en Vigor
de esta Orden, y con independencia de las ayudas equivalen
tes a le. jubilación anticipada o pensión de vejez a que se re
fieren los artículos anteriores. tendrán derecho a lUla indemni
zación, como compensación por la pérdida. de ~u empleo, de
26.000 pesetas

2.2. El resto de los trabajadores, 'con edad inferior a los
cincuenta y cinco afias de edad. tendrán derecho a percibir
por el mismo concepto une. indemtlización de 100.000 pesetas.

2.3. Para toCios 108 trabajadores comprendIdos en el aparta
do anterior que encuentren ocupación fuera de la comarca
del Campo de Gibraltar, la indemnización detenninada en el
apartado anterior se incrementará en 15.000 pesetas.

Independientemente de esta cantIdaq ten.drán derecho a
obtener las SUbvenciones y ayudas que para migraciones inte~

riores estable!'i€n las normas reguladoras del VIII Plan de In~

versiones del Fondo Nacional de Protección al Trabajo.

Art. 5-." Créditos laborales

Todos los trabajadores afectados por la presente Orden
que trasladen su residencia fuera del campo de Gibraltar, como
consecuencia de nuevo empleo, e independientemente de los
demás beneficios que se les otorgan en esta disposición, tendrán
derecho preferente para la obtención de créditos laborales en
la. Mutualidad. de su nuevo encuadramiento.

Art. 6.0 SUbsidio de Desempleo.

1. Derecho al Subsidio de Desempleo.
Una vez terminado ei percibido de la indemnización eqUi8

valente al salario real a que se refiere el número 1 del articu
lo 4.0 de esta Orden, los tmbajadoresque queden en paro jus
tificado percibirán durante seIs meses, salvo qUe obtengan 00
locación o pasen a la situación de jubilación regulada en el
articulo 3.° de esta disposición, el Subsidio de Desempleo y su
complemento del 25 por lOO, con cargo al Fondo N~clonal de
Protección o.l Trabajo.
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2. Prórroga del Subsidie de Desempleo.
El mencionado Subsidiu y su complemento serán prorroga

bles, en los términos y condiciones que se establecen en el pá
rrafo anterior. para los trabajadores mayores de cuarenta :v
cinco años por otro pla7,Q de seis meses más,

3. Durante la percepción de! Subsidio de Desempleo y ",u
,posible prórroga, los afectados estarán incluidos de pleno de~

recho en la Seguridad Social.

Art. 7.0 CUrsos dI' Preformación :1/ Formación profesional.

Los trabajadores bdleficiarios de la presente Orden tendrán
derecho preferente para asistir a los cursos de Preformación
y Formación ProfesionaJ del Plan de Formación de Adultos
del Ministerio de Trabajo, con el salario de estímulo que se

- determine por el mismo.

Art. 8.0 Condiciones de residencia y plazos.

1. Re.9idencia.
Se tendrá derecho a los beneficios determinados en los ar

tículos anteriores siempre que se resida habitualmente en re
rritorio nacional.

2. Plazos de solicitud.
El plazo para. ejercitar el derecho a loo beneficios que se

otorgan por la presente Orden en su articulo 3.° terminará
el 15 de agosto próximo, y el resto de los dereChas habtlí de
ser ejercidO pata su efectividad antes del ténntno de las pres
taciones a que se refiere el articulo 6,.0

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Las pensiones causadas en le. Mutualidad Laboral
de Trabajadores en Gibraltar, con posterioridad al 1 de enero
de 1967 y hasta la fecha de entrada en vigor de la presente 1

Orden, serán a.ctualizadas de conformidad con lo establecido
en la Orden de este Ministerio de 19 de junio de 1969.

Pot haber quedado superada en sus prestaciones la Orden
de este Ministerio de 27 de júnio de 1962, por virtud de las es~
tablecidas en la presente quedan derogados los Estatutos de
aquella Mutualidad.

SeglUlda.---se f6eulta a la Dirección General de Trabajo,
PreVisión y Promoción SOcial para resolver cuantas cuestiones
puedan plantearse en la aplicación de la presente Orden, que
entrará en vigor al día sig1J1ente de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lo que comlinico Q VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios gUarde a VV. II.
Madrid, 9 de julio de 1969.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Previsión de
este Departamento.

MINISTERIO IJE INDUSTRIA

ORDEN de 3 de julio de 1969 sobre marcado de
clasificación 11 medida de las pieles 11 cueros euTtfdO$.

Ilustrisimo señor:

El articulo 61 de la Ley del 11 Plan de Desarrollo Econó
mico y SdClll.l. texto refUrtdido áproba<!o p<lr Decrélll lIOIl/llllll,
de 9 de mayo, otorgó ll.l Ministerio de Industria FlicultMl!s jlál'á
dictar las disposiciones ·legAles adecuadas peta fom~to de la
calidad y normalización oe la p.roducción industrial.

Este precepto, integrado én el esquema jurídico legal del
Plan de Desartol1ó. tiene BÚ precedente en la. Ley de Ordena-
ción y Defensa de la Industria Nacional de 24 de noviembre
de 1939, cuyo articulo cuarto preven, la posibilidad de que se
pudieran fijar _dleiOlteil de j>rollueclól1 y establecet !1<>rmas
de tipificación de productos industriales.

Las pielés y cueros curtidOs, utUizadosen la industria de!
calzado. constituyen la ma~eria prima fundamental para su
confección; de aquí que los fabricantes de dicho articulo deSéen
recibir esta materia prima con la suficiene garantia..

La clasificación. de las pieles y eueros. qurtidos se pone de
manifiesto mediante el marcado sObre dichos producttls, que

permite conocer al fabricante de calzado tos curtidos o «cla
~Í.flcados» que adquiere.

Por lo que se refiere a la medida de la superfici~ de la piel
o cuero, una vez efectuada por el curtidor se marca, igualmente;
sobre la piel o cuero.

En ambos casos, las anotaciones de clasificación y me<iida
se efectúan, en general. con tiza; sustancia que se borra con
facilidad y que da lugar, en ocasiones, a que por parte de los
fabricantes de calzado no haya seguridad de que los «clasi
ficados» adquiridos sean los que precisan.

IDn su virtud, este Ministerio, de acuerdo con el mforme
tavorable del Sindicato Nacional de la Piel, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

Primero.----Los fabricantes de curtidos marcarán con tinta
indeleble los datos relativos a la clasificación y superficie de
cada piel ° cuero curtidos y el distintivo propio de cada fa
bricante.

El marcado se efectuará en forma iegible, en la parte del
curtido correspondiente a la cara no vista en el artículo que
se confeccione con dicho curtido y en una esquina de éste.

En el caso de curtidos que puedan ser usados indistinta
mente por cualquiera de sus dos caras, se efectuará el marcado
en- cualquiera de ellas y en la f~a indicada en el apartado
anterior.

Segundo.-Las infracciones a lo dispuesto en ia presente
Orden .serán sancionadas gubernativamente en 10. cuantía, por
las autoridades y SiguiendO el procedimiento previsto por los
articulos 3;8 y siguientes del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Tercero.-8e faculta a la Direceión General de Industrias
Textiles, Alimentarias y Diversas para dictar las disposiciones
complementarias para el desttrrollo y aplícación de cuanto .en
la presente Orden se dispone.

Cuarto.-La -preSente orden entrará en vigor ª' los sei!l
meses de su publicación en el «:Boletín Oficial del Estado».

Los industriales qUe consideren ·insuficiente el plazo ante
rior podrán solicitar de la Delegación Provincial del Ministerio
de Industria correspondiente una prórroga, que en ningún
caso ex~erá de seis meSes.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1969.

LOPiEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Textiles, Alimentarias
y Diversa.s.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN' de 30 de maro del969, por la que 86 crea
el Negoclado de Con""'lo, y Resoluclonu, ... la
soc_ IU Fomento 11lduttrlal, de lO 8llbdlreccltln
General de IndustrIas Agrariá!.

•Ilustrisimo Befior:

La. experiencia adquirida durante la vigencia dé! Régimen
de Acción Concertada. para. la producción de ganado vacuno
de carne a .p.8.rtir de la reórganiZact6n del MiI;1isterio de Agri
cultura dispuesta por los~ lil!!1gll8, de 1 de febrero.
y 3108/1900, d~ 28 de noviembre, aconseja completar la es
tructura orgánica de la· Subdirección General de Industrias
Agrarias, con la correspondiente Unidad administrativa que
atienda. la complejidad que eI),trafta la preparación, aplicación
y control de las dispoSiciones ~aJes t>ot cttte se rige la Acción
Concertada, así corno determinados sectores o zónas industria
les lIgtarIas. cuya regulacIón ad!111ll18ttativá compete a la Beco.
ción segunda, Fomento Industrial, de dicha Subdirección, toda
vez que el creciente número 'de expedientes exige disponer de
un Brglitlo ádei:díldo que se &upe élttItlálVllJbl!nte de tan im
portante tarea. dé ""uerdo con 1"" llorihltil .tlSlilites.

Por ei10, y hacienqo uso 4é 1á a.uto:riz~ii5h ])~Vista. en el
artículo tercero del Decreto mencionado de 28 de noViembre
de 1968, y preVio inf<>rme de lá Presldencla del OOblerno. de
con!armltláll cbti 10 pre_lIt> en @I ""tlcUlo 130 dé la· Ley de
Proéedlnlienló Adlhlnlsttallvt>.


